
JUZGADO TREINTA CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D.C., veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintiuno. 
 
Ejecutivo: 2020-00692. 
Demandante: Delta Credit S. A. S. 
Demandado: Pedro Pablo Barrera Hernández.  
 
Comoquiera que la demanda no se subsanó oportunamente, 

según se había ordenado en auto de 14 de enero pasado, notificado 
en el estado n.° 02 –que se encuentra publicado en el micrositio web del 

Juzgado–, atendiendo lo dispuesto en el canon 90 del Código General 
del Proceso, se dispone su rechazo. 

 
Lo anterior, se sustenta, en que el uso de los medios 

tecnológicos que se han ido incorporando en aras de cumplir 
efectivamente las medidas implementadas por la pandemia 
generada por el Covid-19 y, en sí, las modificaciones que ha tenido la 
prestación del servicio de justicia, no han dejado sin valor, ni menos 
en desuso, aquellas normas adjetivas dispuestas en el Código 
General del Proceso; luego, el canon 90, ya en cita, que concede los 
«cinco (5) días» para corregir una demanda, debe acatarse.  

 
Así, se tiene, que, si el auto que dispuso inadmitir el libelo 

radicado por la parte actora se notificó, según se evocó, en el estado 
n.° 02 de 15 de enero de hogaño, tuvo el extremo actor del 18 al 22 
de ese mes para radicar sus correcciones; y, como las remitió al email 
del despacho hasta el «25/01/2021» a las «14:47» (como consta en el 
pantallazo del correo electrónico anexo al dossier), tal acto devino 
extemporáneo.  

 
En consecuencia, por secretaría devuélvanse los anexos del 

libelo a quien los presentó, por el mismo canal por el que fueron 
remitidos, dejando las constancias pertinentes.   

 
Notifíquese, 

 
 

Artemidoro Gualteros Miranda 

Juez 
JUZGADO 30 CIVIL MUNICIPAL  

SECRETARIA 

Bogotá, D.C., 25 de febrero de 2021. 

En la fecha se notifica la presente providencia por 

anotación en estado electrónico n.º 023, fijado a las 8:00 

a.m. 

La secretaria:  

Luz Ángela Rodríguez García 

Lpds 
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